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M U N I C I P I O S

Ayuntamiento de Picassent

2026/00189 Anuncio del Ayuntamiento de Picassent sobre la convocatoria de
subvenciones destinadas a la aprobación de las bases y convocatoria
de ayudas económicas para la financiación de la realización de obras
de rehabilitación en edificios de uso predominante residencial y
viviendas dentro del Entorno Residencial de Rehabilitación
Programada, Grupo Torres del Carmen. Identificador BDNS: 880618.

ANUNCIO
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley

38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la
convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional
de Subvenciones https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/880618.

VER ANEXO

Picassent, 3 de diciembre de 2025.—La alcaldesa, Conxa García Ferrer.
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Artículo 1. Objeto.  

1.- Es objeto de las presentes bases específicas regular el procedimiento en régimen de 

concesión directa, por razones de interés social, de acuerdo con el artículo 22, punto 2 apartado c) 

de la Ley General de Subvenciones, de ayudas económicas de carácter subvencional, y conforme 

al artículo 26 y siguiente de la Ordenanza General de Subvenciones de Picassent, destinadas a la 

financiación de la realización de obras de rehabilitación en edificios de uso predominante 

residencial y viviendas dentro del ERRP de Picassent – Torres del Carmen. 

2.- Las presentes ayudas están financiadas por el Plan de Recuperación, Transformación y 

Resiliencia y se habrán de regir por los requisitos fijados en el Real Decreto 853/2021, de 5 de 

octubre, por el que se regulan los programas de ayuda en materia de rehabilitación residencial y 

vivienda social del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia y en la Resolución de 8 de 

abril de 2022, de la Vicepresidencia Segunda y Conselleria de Vivienda y Arquitectura 

Bioclimática, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones del 

Programa de ayuda a las actuaciones de rehabilitación a nivel de barrio del Plan de recuperación, 

transformación y resiliencia 2021-2026 y se procede a su convocatoria para el año 2022 de la 

Generalitat Valenciana. 

Asimismo, las ayudas que se conceden tendrán el carácter de subvención y se regirán en todo 

aquello que no esté previsto en estas bases, por la Ordenanza Municipal de Subvenciones de 

Picassent (BOPV nº77 de 26/04/2021), la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones y su Reglamento, aprobado mediante Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, y 

resto de legislación concordante. 

3.- El pago de las ayudas se realizará mediante la entrega de la obra de rehabilitación a los 

propietarios de las viviendas incluidas en el ERRP. 

Artículo 2. Dotación presupuestaria. 

1.- De conformidad con el art. 57 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba 

el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y el art. 13 de la 

Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de Picassent, la presente subvención 

tiene carácter plurianual. 

2.- El importe global máximo de las ayudas convocadas asciende a 1.632.065,32 euros. 

3.- De conformidad con el art. 3.2 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 

General de Subvenciones, el procedimiento de gestión presupuestaria se llevará a cabo a través 

del expediente 2375084D que recoge el expediente de contratación de la actuación 

“REHABILITACIÓN DE EDIFICIOS Y REURBANIZACIÓN DE ESPACIO PÚBLICO DE TORRES 

DEL CARMEN”, que recoge las siguientes aplicaciones presupuestarias y anualidades: 

Aplicaciones presupuestarias Importe 2025 Importe 2026 IMPORTE TOTAL 

707 15101 7800001 
707 15101 780000123 
707 15101 780000124 59.592,38 611.805,66 671.398,04 

 

La resolución de concesión queda sometida a la condición suspensiva de existencia de crédito 

adecuado y suficiente en cada una de las anualidades presupuestarias. 

Núm. 12 Pág.
20-1-2026 2

V
er

ifi
ca

bl
e 

en
 h

ttp
s:

//b
op

.d
iv

al
.e

s/
bo

p
C

S
V

: B
O

P
V

-2
02

6/
00

18
9



4.- El Ayuntamiento podrá autorizar una cantidad adicional, mediante la modificación 

presupuestaria que resulte procedente y la incorporación al expediente de certificado de existencia 

de crédito suficiente por la Intervención Municipal. En el supuesto de incremento del importe 

global máximo, el órgano concedente deberá publicar en el BOPV, por conducto de la Base de 

Datos Nacional de Subvenciones la declaración de ampliación del crédito disponible con carácter 

previo a la resolución de concesión en los mismos medios que la convocatoria, sin que tal 

publicidad implique la apertura de plazo para presentar nuevas solicitudes ni el inicio de nuevo 

cómputo de plazo para resolver. 

Artículo 3. Cuantía individual de las ayudas económicas, compatibilidad y criterio de 

reparto. Agentes financiadores de la subvención. 

1.- La cuantía individual máxima de la ayuda se determinará atendiendo al coste total de las 

actuaciones a desarrollar, estando compuesta por una ayuda objetiva y otra ayuda, en su caso, 

personal, según los siguientes criterios:  

1.1. Ayudas objetivas reguladas por el Programa de ayuda a las actuaciones de rehabilitación a 

nivel de barrio 

1.1.1 La cuantía máxima de la subvención a conceder por parte del Ministerio de Transportes, 

Movilidad y Agenda Urbana no podrá superar los límites resultantes siguientes: 

a) La cantidad obtenida de multiplicar el porcentaje máximo establecido en la tabla 1 por el 

coste de las actuaciones subvencionables. 

b) La cantidad obtenida de multiplicar la cuantía máxima de la ayuda por vivienda, 

establecida en la tabla 1, por el número de viviendas de los edificios: 

 

Ahorro energético 
conseguido con la 
actuación 

Porcentaje máximo de la 
subvención del coste de la 
actuación (ayudas objetivas) 

Viviendas 

Cuantía máxima de la ayuda 
por vivienda (ayudas 
objetivas) 

ΔCep,nrenv ≥ 60 % 80 % 21.400 € 

Tabla 1. Cuantía máxima de la ayuda del Ministerio 

c) En aquellos casos en los que haya que proceder a la retirada de elementos con amianto, 

podrá incrementarse la cuantía máxima de la ayuda en la cantidad correspondiente a los 

costes debidos a la retirada, manipulación, transporte y gestión de los residuos de amianto 

mediante empresas autorizadas, hasta un máximo de 1.000 euros por vivienda o 12.000 

euros por edificio objeto de rehabilitación. 

1.1.2. La cuantía procedente de fondos del ministerio, se incrementará hasta en un 5 % del coste 

subvencionable de las actuaciones de rehabilitación en edificios y viviendas, con cargo a la 

Generalitat, con un límite de 2.000 € por vivienda rehabilitada 

1.1.3 La cuantía de la subvención concedida, se incrementará con un porcentaje igual o superior 

al 5 % del coste subvencionable de las actuaciones de rehabilitación en edificios con cargo a los 

fondos propios del Ayuntamiento solicitante.  
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En este caso, según el Acuerdo nº 13 de la Comisión Bilateral celebrada el 6 de febrero de 2023 

relativa a el Entorno Residencial de Rehabilitación Programada de “Virgen de Vallivana y Torres 

del Carmen” en el municipio de Picassent en relación a la ejecución   de los Programas de ayuda 

a las actuaciones de rehabilitación a nivel de barrio, el Ayuntamiento de Picassent se 

comprometía a una aportación del 10% del total del coste de la rehabilitación.  

1.2. Ayudas personales reguladas por el Programa de ayuda a las actuaciones de rehabilitación a 

nivel de barrio 

Cuando se identifiquen situaciones de vulnerabilidad económica en alguna de las unidades de 

convivencia donde alguno de sus miembros fuera propietario o usufructuario de las viviendas 

incluidas en el entorno residencial definido, la Generalitat podrá, en expediente aparte y de forma 

exclusiva para el propietario o usufructuario de la vivienda afectada, conceder una ayuda adicional 

que podrá alcanzar hasta el 100 % del coste de la actuación imputable a dicho propietario o 

usufructuario, de acuerdo con los criterios establecidos en la comisión bilateral de seguimiento y 

condicionada, en todo caso, al cumplimiento de los requisitos en materia de eficiencia energética 

establecidos en la letra a) de la base anterior, de conformidad con los límites establecidos en la 

tabla 2. 

Ahorro energético conseguido 
con la actuación 

Cuantía máxima de ayuda por vivienda 
en situación de vulnerabilidad económica 

(ayudas objetivas y personales) 

ΔCep,nrenv ≥ 60 % 26.750 € 

Tabla 2. Cuantía máxima de la ayuda del Ministerio en situación de vulnerabilidad económica. 

1.3. Ayudas personales para unidades de convivencia límite del Ayuntamiento Picassent. 

Cuando se identifiquen situaciones de vulnerabilidad económica según lo regulado en las bases 

de la convocatoria del Programa de ayuda a las actuaciones de rehabilitación a nivel de barrio en 

alguna de las unidades de convivencia donde alguno de sus miembros fuera propietario o 

usufructuario de las viviendas incluidas en el entorno residencial definido, y no se cubra la 

totalidad del coste de las obras con el importe aportado por el Ministerio de Transportes, Movilidad 

y Agenda Urbana y la Generalitat Valenciana, el Ayuntamiento de Picassent podrá conceder una 

ayuda adicional que podrá alcanzar el 100,00 % del coste de la actuación subvencionada.  

A los efectos de lo indicado en párrafo anterior, se considera que una unidad de convivencia es 

vulnerable cuando la suma de los ingresos de todos sus miembros es inferior al número de veces 

el Indicador Público de Renta de Efectos Múltiples (IPREM) referido a 14 pagas, tal y como se 

indica en el punto 1.3 del artículo 6, según la composición de la unidad de convivencia. 

Además, se amplían los rangos económicos determinados por las bases reguladores del 

Programa de ayuda a las actuaciones de rehabilitación a nivel de barrio para unidades de 

convivencia donde alguno de sus miembros fuera propietario o usufructuario de las viviendas 

incluidas en el entorno residencial definido. Estas condiciones se definen en el “Artículo 5. 

Beneficiarios de la ayuda.” 

En estos casos el Ayuntamiento de Picassent podrá conceder una ayuda adicional que podrá 

alcanzar el 100,00 % del coste de la actuación subvencionada.  
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2.- Las ayudas se concederán a todos los solicitantes que cumplan los requisitos establecidos en 

esta convocatoria.  

3.- A los efectos de lo previsto en este artículo se considerará unidad de convivencia la formada 

por el conjunto de personas que están empadronadas en una misma vivienda con anterioridad a la 

concesión de las presentes ayudas. 

4.-El importe definitivo de la ayuda al beneficiario vendrá determinado por el importe final del coste 

de las obras una vez aplicados los criterios de otorgamiento de las ayudas objetivas y personales 

definidas en el apartado 1 del presente artículo. 

5.- El importe estimado que aportará cada una de las Administraciones Públicas que financia la 

presente subvención, sin perjuicio de las variaciones que se produzcan conforme a la ejecución de 

la actuación subvencionada, es el siguiente: 

Agente Financiador Importe máximo a financiar 

Ministerio 550.747,46 

GVA 35.644,91 

Ayuntamiento 85.005,67 

TOTAL 671.398,04 

 

La concesión de las subvenciones del Ministerio y de la Generalitat Valenciana que financian la 

presente línea subvención se incluyen dentro del Plan de Recuperación, Transformación y 

Resiliencia. 

Artículo 4. Pago de la ayuda. Características y gestión de la prestación. 

1.-Esta ayuda se hará efectiva mediante la entrega de la obra de rehabilitación a los propietarios 

de los edificios incluidos en el ERRP. 

La ejecución de la obra de rehabilitación de los edificios corresponderá al Ayuntamiento de 

Picassent. 

Procedida la aprobación definitiva del programa de rehabilitación que contiene los documentos de 

alternativa técnica y proposición jurídico-económica. Y resuelta la aprobación de la actuación de 

“REHABILITACIÓN DE EDIFICIOS Y REURBANIZACIÓN DE ESPACIO PÚBLICO DE TORRES 

DEL CARMEN”, a los efetos previstos en el artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público -LCSP-, que engloba los siguientes proyectos de obras:   

− Proyecto de rehabilitación de viviendas entorno residencial de rehabilitación programada 

“Torres del Carmen”.   

− Proyecto de reurbanización del espacio público “Torres del Carmen”. 

Se procede a la licitación de las obras mediante contrato abierto de obras. Una vez formalizado el 

contrato se procederá a la ejecución en las condiciones del mismo, los pliegos y el proyecto, bajo 

la dirección facultativa ya contratada. 

Finalizadas las obras se procederá a la recepción de las mismas, pendiente de la liquidación final 

del contrato que servirá de cierre sobre los costes de ejecución de las obras. El acto de recepción 
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servirá de acto de entrega de las obras de los edificios a los propietarios, y de la urbanización al 

Ayuntamiento de Picassent. 

2.- El plazo de ejecución de las obras según proyecto es de 12 meses, pero dependerá del 

contrato aún no formalizado. 

3.- De conformidad con el art. 31.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones, al tratarse de un supuesto de rehabilitación de bienes inventariables el beneficiario 

deberá destinar los bienes al fin concreto de la subvención previsto en el Real Decreto 853/2021, 

de 5 de octubre durante un periodo mínimo de cinco años. 

Al tratarse de bienes inscribibles en un registro público, deberá hacerse constar en la escritura 

esta circunstancia, así como el importe de la subvención concedida, debiendo ser objeto estos 

extremos de inscripción en el registro público correspondiente. 

El incumplimiento de la presente obligación se producirá en todo caso con la enajenación o 

gravamen del bien y supondrá el reintegro de la subvención, quedando el bien afecto al pago del 

mismo cualquiera que sea su poseedor, salvo que resulte ser un tercero protegido por la fe pública 

registral o se justifique la adquisición de los bienes con buena fe y justo título o en establecimiento 

mercantil o industrial, en caso de bienes muebles no inscribibles. 

No se considerará incumplida la obligación anterior cuando se produzca un cambio de destino, 

enajenación o gravamen y este sea autorizado por el Ayuntamiento de Picassent. En este caso, el 

adquiriente asumirá la obligación de destino de los bienes por el periodo restante y, en caso de 

incumplimiento de la misma, del reintegro de la subvención. 

Artículo 5. Beneficiarios de la ayuda. 

1.- Serán beneficiarios de las presentes ayudas los propietarios de las viviendas que integran los 

edificios que se incluyen dentro del ERRP de Picassent – Torres del Carmen, aprobado 

definitivamente por el Pleno de la Corporación el 31 de julio de 2025. 

Artículo 6. Requisitos de las personas beneficiarias. 

1. Serán requisitos indispensables para poder recibir estas ayudas: 

1.1. Ayudas objetivas reguladas por el Programa de ayuda a las actuaciones de rehabilitación a 

nivel de barrio 

Los propietarios de las viviendas incluidas en el ERRP deberán cumplir los siguientes requisitos: 

Las ayudas objetivas se otorgan a todas las personas propietarias de inmuebles insertos en el 

Entorno de Rehabilitación Residencial Programada (ERRP), siempre que se logre un ahorro 

energético del 60% de las viviendas, tal y como especifica el artículo 3. 

El destinatario último deberá acreditar, con carácter previo a la percepción de la ayuda reconocida 

el cumplimiento de los requisitos establecidos en el Real decreto 853/2021. 

1.2. Ayudas personales reguladas por el Programa de ayuda a las actuaciones de 

rehabilitación a nivel de barrio 
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Se considerará que concurren situaciones de vulnerabilidad económica siempre que se pueda 

acreditar los siguientes casos: 

a) Para obtener las ayudas de vulnerabilidad todos los integrantes de la unidad de convivencia 

deberán estar empadronados en la vivienda que forme parte del edificio objeto de subvención. 

Esta condición se deberá acreditar mediante el certificado familiar de empadronamiento en el que 

consten dichos integrantes, entre los cuales uno de ellos ha de ser el propietario o usufructuario 

de la vivienda incluida en el entorno residencial definido. 

b) Cuando la suma de los ingresos de todos sus miembros es inferior al número de veces el 

Indicador Público de Renta de Efectos Múltiples (IPREM) referido a 14 pagas de 2023, que se 

indica en la tabla 3: 

Composición de la unidad de convivencia 

Sin menores o personas con discapacidad 2 IPREM 

Con al menos 1 menor o persona con un grado de discapacidad igual o 
superior al 33% 

2,5 IPREM 

Con al menos 2 menores o personas con un grado de discapacidad igual o 
superior al 33% 

2,7 IPREM 

Con 3 o más menores o personas con un grado de discapacidad igual o 
superior al 33% 

3 IPREM 

Tabla 3. Límite máximo para la consideración de unidad de convivencia vulnerable en función del la composición de la 

unidad de convivencia y del Indicador Público de Renta de Efectos Múltiples (IPREM) 

Para justificar los ingresos de la unidad de convivencia, se deberá tener en cuenta los datos de la 

última declaración del IRPF (en el caso de estar obligado a ellos), o el certificado de imputación de 

rentas (en el caso de no estar obligados por los motivos legales pertinentes), a través de los 

medios disponibles en el ayuntamiento.  

Para la acreditación de la condición antes descrita se atenderá a las siguientes reglas:  

– Si se presenta declaración de IRPF (nunca el borrador), se atenderá a la base imponible 

general (casilla 435) y la base imponible de ahorro (casilla 460), nivel de renta facilitado 

por la AEAT.  

– En el caso de personas que no hubieran presentado la declaración de IRPF por no estar 

obligadas a ello, pero la AEAT suministre los datos necesarios, el nivel de renta a 

considerar será el facilitado por la AEAT.  

– En el caso de que la AEAT no suministre información, el solicitante de la ayuda deberá 

aportar al ayuntamiento la declaración responsable de ingresos que recoja la cuantía total 

de los ingresos del último ejercicio fiscal vencido, acompañado de la documentación 

acreditativa de la procedencia de los mismos. A estos efectos se podrá aportar:  

o En el caso de desempleo, certificado expedido por LABORA o por el Servicio de 

Empleo Estatal (SEPE) con indicación de los ingresos percibidos durante el citado 

periodo. 

o En el caso de pensión de jubilación, de incapacidad permanente, de invalidez, 

viudedad, orfandad u otras, prestación de servicios sociales o cualquier otro tipo de 

ayuda económica, deberá aportar certificación emitida por el organismo 

competente, con indicación de los ingresos obtenidos durante el último ejercicio 

fiscal vencido.  
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o Todo lo anterior sin perjuicio de que se pueda aportar cualquier otra justificación de 

los ingresos admitida en derecho. 

1.3 Ayudas personales para unidades de convivencia límite del Ayuntamiento Picassent 

Se considerará que concurren situaciones de vulnerabilidad económica para recibir las ayudas 

personales del Ayuntamiento de Picassent siempre que se cumplan las condiciones del apartado 

1.2, con excepción de la “Tabla 3. Límite máximo para la consideración de unidad de convivencia 

vulnerable en función del la composición de la unidad de convivencia y del Indicador Público de 

Renta de Efectos Múltiples (IPREM)” que se ve modificada según los siguientes valores: 

Composición de la unidad de convivencia 

Sin menores o personas con discapacidad 3 IPREM 

Con al menos 1 menor o persona con un grado de discapacidad igual o 
superior al 33% 

3,5 IPREM 

Con al menos 2 menores o personas con un grado de discapacidad igual o 
superior al 33% 

3,7 IPREM 

Con 3 o más menores o personas con un grado de discapacidad igual o 
superior al 33% 

4 IPREM 

 

Para la acreditación de la situación de vulnerabilidad económica y ser beneficiario de las Ayudas 

Personales del Ayuntamiento de Picassent, los Servicios Sociales Municipales emitirán el 

correspondiente informe de evaluación dónde, tras analizar los casos específicos, se constate la 

situación de vulnerabilidad de la unidad de convivencia en base a estos requisitos. 

2. Los solicitantes deberán presentar la documentación requerida que consta en el Anexo I 

dentro de los plazos que establece la presente convocatoria.  

3. No estar incurso en ninguna de las circunstancias previstas en el artículo 13, 2 y 3 de la Ley 

38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, que inhabilitan para tener la 

condición de beneficiario de la subvención. 

4. Hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente a la Seguridad 

Social. 

5. Atendiendo a la naturaleza de la ayuda, de conformidad con el artículo 13.2 de de la Ley 

38/2003, de 17 de noviembre, general de Subvenciones, se dispensa del requisito de estar al 

corriente de las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social en aquellos casos en 

que concurran condiciones socioeconómicas especiales, con un informe previo de los 

Servicios Sociales del Ayuntamiento.  

6. Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias con el Ayuntamiento de 

Picassent. 

7. No tener pendiente de justificación, fuera de plazo, ninguna subvención concedida con 

anterioridad por el Ayuntamiento de Picassent. 

8. El beneficiario deberá respetar los límites máximos de las ayudas establecidas por la 

normativa europea, así como la relativa a las empresas en crisis de acuerdo con la definición 

de «empresa en crisis» que se establece en el apartado 18 del artículo 2 del Reglamento (UE) 

núm. 651/2014, de 17 de junio, de 2014. 

9. La comprobación del cumplimiento del requisito de empadronamiento se efectuará de oficio 

por el Ayuntamiento. 
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10. La comprobación del cumplimiento del requisito de estar al corriente en el cumplimiento de sus 

obligaciones tributarias con el Ayuntamiento se efectuará de oficio por el Ayuntamiento 

mediante la incorporación al expediente de certificado colectivo expedido por la Tesorería 

Municipal. 

11. La acreditación de los restantes requisitos se realizará mediante declaración responsable.  

Artículo 7. Gastos subvencionables  

1.- Son subvencionables los gastos derivados de la ejecución del programa urbanístico de 

actuación aislada Virgen de Vallivana de Picassent, aprobado definitivamente por el Pleno el 31 

de julio de 2025. La aprobación del expediente de contratación en el que se incluyen las obras 

necesarias para la ejecución del programa urbanístico se realizó por Resolución de Alcaldía nº 

3607 de 5 de agosto de 2025. 

Artículo 8. Forma y plazo de presentación de la documentación necesaria para la concesión 

directa de la subvención: 

1.- La documentación necesaria para la concesión directa de la subvención se presentará en el 

Registro General, conforme al modelo normalizado, firmada por la persona solicitante 

Para la tramitación electrónica será necesario el certificado digital, cl@ve Permanente, DNIe o 

cuenta de correo electrónico. La solicitud deberá estar accesible en la sede electrónica del 

Ayuntamiento de Picassent: https://picassent.sedipualba.es/ 

2.- El plazo de presentación de la documentación se iniciará el día siguiente de la publicación de 

las presentes bases en el BOP, concluyendo en el plazo de 15 días naturales.  

Artículo 9. Documentación necesaria para la concesión directa de la subvención: 

Se presentará la siguiente documentación: 

1. Declaración responsable según modelo oficial (Anexo I), referida a los siguientes aspectos: 

Primero.-No se encuentra incursa en ninguna de las situaciones y prohibiciones para obtener la 

condición de beneficiario de subvenciones públicas, señaladas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, 

de 17 de noviembre, general de subvenciones, publicada en el Boletín Oficial del Estado de 18 de 

noviembre.  

Segundo.-Se halla al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y frente a la 

Seguridad Social. 

Tercero.-No tiene pendiente de justificación, fuera de plazo, ninguna subvención concedida por el 

Ayuntamiento de Picassent. 

Cuarto.-No ha obtenido subvenciones de otras administraciones públicas o entidades privadas 

para la financiación de la actuación subvencionada. 

Quinto.- Acredita el cumplimiento de obligaciones por reintegro de subvenciones tal como se 

establece en el artículo 25 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el cual se aprueba del 

Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

En el caso de personas jurídicas se deberá declarar además el siguiente extremo: 
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Sexto.- No se ha obtenido ninguna ayuda de minimis para el presente ejercicio fiscal y los dos 

anteriores. En el caso de que se haya obtenido, completar los siguientes datos: 

Organismo Convocatoria Ejercicio fiscal de la 
concesión 

Importe concedido 

    

    

 

El importe máximo de ayudas de minimis concedidas no puede superar el importe de 200.000,00 euros en el ejercicio 

fiscal presente y en los dos ejercicios fiscales anteriores. 

Séptimo.- La empresa beneficiaria de la presente subvención no se trata de una “empresa en 

crisis”, de conformidad con la definición de “empresa en crisis” que se establece en el apartado 18 

del artículo 2 del Reglamento (UE) núm. 651/2014, de 17 de junio, de 2014. 

Artículo 10. Instrucción y resolución del procedimiento de concesión. 

1.- El personal municipal instructor del procedimiento, realizará de oficio todas las actuaciones que 

considere necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud 

de los cuales ha de formularse la propuesta de resolución. 

2.- El órgano instructor de los expedientes, será el personal municipal técnico del equipo base de 

servicios sociales junto con el personal municipal de la Oficina de Proyectos Europeos. 

3.- El personal técnico instructor del procedimiento, examinará la documentación presentada y 

emitirá un informe  de evaluación en el que se concrete el resultado de la comprobación efectuada 

y formulará la propuesta de resolución. En el informe se hará constar, que los beneficiarios reúnen 

los requisitos necesarios para acceder a las subvenciones, que la cuantía propuesta ha sido 

determinada de conformidad con los criterios establecidos en las mismas y formulando propuesta 

motivada de concesión o denegación de las ayudas, con indicación de los siguientes datos 

De las ayudas concedidas: 

- Nombre, apellidos y DNI/NIE de la persona solicitante y beneficiaria (si es distinta). 

- Tipo de ayuda. 

- Cuantía propuesta. 

- Forma de pago: Pago por parte del Ayuntamiento de Picassent de los gastos derivados de la 

obra en virtud del expediente de contratación en el que se incluyen las obras necesarias para la 

ejecución del programa urbanístico aprobado por Resolución de Alcaldía nº 3607 de 5 de agosto 

de 2025. 

4.- El informe de evaluación se elevará para su aprobación, a la Alcaldía, a través de propuesta 

conjunta de la Concejalía del área de Servicios Sociales y del área de la Oficina de Proyectos 

Europeos. 

5.- La resolución de concesión de las subvenciones contendrá tanto el otorgamiento de las 

subvenciones, que fijará expresamente su cuantía e incorporará, en su caso, las condiciones, 

obligaciones y determinaciones accesorias a que debe sujetarse la persona beneficiaria de las 

mismas. 
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6.- La resolución pondrá fin a la vía administrativa, pudiéndose interponer contra ella recurso 

potestativo de reposición en el plazo de un mes, ante el mismo órgano que haya dictado la 

resolución o bien recurrir directamente ante la orden jurisdiccional contencioso-administrativo en la 

forma y plazos previstos en la ley reguladora de dicha jurisdicción 

7.- La resolución será objeto de publicación, en la página Web municipal, en el tablón de edictos  

del Ayuntamiento y en la Base de Datos Nacional de Subvenciones, surtiendo esta publicación los 

efectos de la notificación 

8.- La resolución de concesión supone el compromiso de gasto municipal de atender el importe de 

las certificaciones de obra en los términos establecidos en estas bases frente a cada uno de los 

beneficiarios de la ayuda concedida. 

Artículo 11. Efectos de la presentación de la documentación requerida para la concesión 

directa de la subvención. 

1.- La presentación de la documentación requerida para la concesión directa de la subvención 

implica:  

a) La aceptación incondicional de las normas contenidas en la presente convocatoria y en resto 

de disposiciones aplicables y la asunción de cuantas obligaciones se deriven de las mismas.  

b) La aceptación de la subvención en caso de resultar beneficiario de la misma, por lo que no 

será necesaria la aceptación expresa.  

c) La autorización necesaria al Ayuntamiento de Picassent para la comprobación o aclaración de 

cualesquiera datos, requisitos y/o circunstancias relativos a la solicitud y a los solicitantes, 

pudiendo recabarse, además de la documentación establecida con carácter general, aquella 

otra que se juzgue necesaria en orden al dictado, en cada caso, de las pertinentes 

resoluciones. A tales efectos, el instructor podrá solicitar los informes y demás documentación 

necesarios de los distintos órganos, Instancias y personas, tanto públicas como privadas, 

incluso a través de medios telemáticos. 

d) Autorizar al Ayuntamiento de Picassent para realizar el tratamiento informático y 

automatización de los datos contenidos en la solicitud, así como para su cesión a otras 

Administraciones Públicas para el ejercicio de sus funciones propias en el ámbito de sus 

competencias. 

2.- Los beneficiarios quedaran obligados a: 

a) Comunicar al Ayuntamiento de Picassent cualquier alteración o modificación que pudiera 

producirse respecto a las condiciones y/o circunstancias que dieron lugar a la concesión de la 

subvención. 

b) Aplicar la ayuda concedida a los fines establecidos en las presentes bases por los que fue 

concedida la misma. 

Artículo 12. Causas de denegación, revocación, extinción y/o reintegro. 

1.- Será motivo de denegación, revocación, extinción y/o reintegro de las ayudas: 

a) No cumplir los requisitos previstos para acceder a las ayudas. 
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b) La utilización de la ayuda para finalidad distinta de la que fue concedida, así como el 

incumplimiento de las condiciones señaladas para su utilización, en particular determinará el 

reintegro o la pérdida del derecho al cobro.  

c) También lo hará en las siguientes situaciones: 

• La falsedad u ocultamiento de cualquiera de los datos declarados por los solicitantes. 

• Renuncia voluntaria del beneficiario o desistimiento. 

• No existir consignación presupuestaria suficiente. 

• Pérdida de requisitos y/o incumplimiento de las obligaciones.  

• Cualquier otro supuesto que impida o desnaturalice el objeto de la ayuda solicitada antes 

de ejecutar su abono. 

• Los restantes supuestos previstos en el art. 37 de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, 

General de Subvenciones y resto de normativa aplicable. 

d) El régimen regulador de los posibles reintegros, sanciones y responsabilidades aplicables 

a los perceptores de las ayudas será el establecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 

General de Subvenciones. 

2.- El departamento responsable de la tramitación de las ayudas iniciará a este fin el expediente 

que corresponda. 

3.- Sin perjuicio de que se inicie el procedimiento de reintegro, en caso de incumplimiento de las 

obligaciones establecidas con motivo de la concesión de la subvención, el beneficiario podrá 

comunicar al órgano gestor este hecho y efectuar el pago voluntario de la cantidad otorgada más 

los intereses de demora generados. 

Artículo 13. Infracciones y sanciones. 

1.-Constituyen infracciones administrativas en materia de subvenciones, las acciones y omisiones 

tipificadas en los artículos 59 y siguientes de la Ley General de Subvenciones. 

2.-Las infracciones se considerarán leves, graves o muy graves de acuerdo con los supuestos de 

la mencionada Ley y se aplicarán a los infractores las sanciones tipificadas en esta. 

3.-Las sanciones podrán consistir en una multa fija o proporcional. La sanción pecuniaria 

proporcional se aplicará sobre la cantidad indebidamente obtenida, aplicada o no justificada. Esta 

multa será independiente de la obligación de reintegro contemplada en la base 16, y para su cobro 

se considerará como un ingreso de derecho público y se aplicará el Reglamento General de 

Recaudación. 

4.-Las sanciones se graduarán y se cuantificarán de acuerdo con el que disponen los artículos 60, 

61, 62 y 63 de la Ley General de Subvenciones. 

Artículo 14. Justificación de ayudas 

1.- De conformidad con el art. 30.7 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones, la subvención prevista en las presentes bases no requerirá otra justificación que la 

acreditación, por cualquier medio admisible en derecho, de la concurrencia de la situación en 

virtud de la cual se concede la subvención, sin perjuicio de los controles que pudieran 

establecerse para verificar su existencia. 
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2.- La recepción de las obras contenidas en el expediente de contratación 2375084D, en los 

términos del art. 243 LCSP, servirá de acto de entrega de las obras de los edificios a los 

propietarios. 

3.- En el caso de incumplimiento total o parcial de los requisitos establecidos para la justificación 

de la subvención o los fines para los que fue concedida la misma, se comunicará tal circunstancia 

a la persona interesada junto a los resultados de la comprobación realizada y se iniciará el 

procedimiento para declarar la pérdida del derecho de cobro de la ayuda o, en su caso, el 

procedimiento de reintegro total o parcial.  

4.- El beneficiario quedará sometido a las actuaciones de comprobación y control financiero que 

se recogen en la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones.  

Artículo 15. Publicidad de las subvenciones concedidas y comunicación a la 

Administración tributaria del Estado. 

1.- La Base de Datos Nacional de Subvenciones opera como sistema de publicidad de 

subvenciones, a tal efecto, de conformidad con el artículo 18.1 de la Ley 38/2003, de 17 de 

noviembre, General de Subvenciones, se remitirá a la misma, información sobre las resoluciones 

de concesión recaídas, en los términos establecidos en el artículo 20 de la referida norma. 

2.- De acuerdo con el artículo 18.3 d) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones, no será necesaria la publicación de la resolución de concesión de subvenciones, 

por entender que dicha publicación puede ser contraria al respeto y salvaguarda del honor, la 

intimidad personal y familiar de las personas físicas, en virtud de lo establecido en la Ley Orgánica 

3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales  

3.- El Ayuntamiento comunicará a la Administración tributaria del Estado, la relación de los 

perceptores de la presente subvención, de conformidad con el artículo 93 de la Ley 58/2003, de 

17 de diciembre, General Tributaria y el artículo 33.3 del Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, 

por el que se aprueba el Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos de gestión 

e inspección tributaria y el desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación 

de los tributos, a los efectos oportunos. 
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